
lliercolcs 5 <le Enero de 1870. 100 milésimas

Artículo 2.

1.500, »

Aríículo ó.

1,582,500 1.582 500
1.882,500

oOO, » 300, »

Artículo 4.

3.400, )).9.400, »
CAPITULO II. 18.786,500

Articulo 1.

1.400, 1 400, 1.40 , »

999,090 999,090999,090
rnoviiNGiÁ DE lügro:ao. Articulo 4

bOO, » 500, « 500,
CREDITOS PRESUPJIESTOS.

Artículo o.

2 000, . 2.000Escás, mils.' Escás, mils.
CAPITULO líl. 4.899,090

Articulo 1.

, 3.546, > I

'esseraies.

Sueldos del Archivero de la

RRIMERA SECCION.
Gastos obligatorios,

CAPITULO I.

Articulo 1.

Articulo o.

1.500, » 1.500, n

AdicionaOrdinario.

cretaría de la Diputación y Con­
sejo provincial y de la Conta­
duría de fondos del presupues­
to de la provincia, según la
misma relación . . . 3.346, »

NUMERO 952.

TOTAL
por capituloTOTAL.

Escíls mils. Escás, mils.

8 658, »
12.004, »

.^11 in.

REGEMA DEI REINO.

GOBIERNO Civil. DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

PRESÜPESTO PROVINCIAL.
El Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 50 de Agosto

provincia y del Depositario do
fondos provinciales, según rela­
ción núm. 2

Sueldos de los empleados y
dependientes de las comisiones
especiales de la provincia, se­
gún relación núm. 3 . .

Gastos de material de estas

lacion.

Sueldes de los Arquitectos
provinciales y de loá Delinean­
tes que les auxilian, según re­

proximo pasado ime dice lo siguiente;
«En órden de esta fecha, S. A. el Regente del Reino se ha servido j 

aprobar el presupuesto ordinario de esa provincia correspondiente al coinisioués, seguu la misma re- 
ejerciciode 1869 á 1870 en la forma que aparece de la adjunta nota, 
fijándose el totil de sus gastos en la cantidad de ciento sesenta y dos 
mil setecientos sesenta y tres escudos ochocientas veinticuatro milési­
mas dejando en suspenso el de ingresos hasta que se haga nueva pro­
puesta según se expresa en la referida nota. De órden de S A. lo di 
go á V. S. para su conocimiento y efectos correspondientes, incluyén 
dole á la vez un ejemplar del presupuesto ordinario, á fin de que in 
troducienco en él las alteraciones que se expresan en la citada nota 
sean devueltas, en el término de ocho dias, â este Ministerio, todas 
las relaciones y carpetas á que aquellas afecten, para que, instituyén­
dolas â las existentes, queden los articulos, capítulos, sesiones y re­
súmenes del presupuesto, totalizado con las cifras definitivamente 

lación núm.4 . 0.400,

S^ervicius

aprobadas.»
Lo que se inserta en este periódico oficial, así como el presupuesto 

que se cita, para su debida publicidad y en cumplimiento de lo pre­
venido en la Ley y Reglamento de Presupuestos y Contabilidad pro­
vincial de 20 de Setiembre de 1365. Logroño 30 de Agosto de 1869. 
—Ramon de Acero.

Presupuesto ordinario de gastosé ingresos de la provincia de Logroño, 
para el año económico" de 1869 á 1870, aprobado por órden de 
S. A. el Regente dei Reino fecha 50 o o Agosto de 1869.

iN0 ECO.AÓílICO PE 1869 A 1810.

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS 3 INGRESOS

Gastos que originan las quin­
tas, según relación núoa. 7. .

Gastos que ocasiona la im­
presión y publicación del Bo- 
letin oficial, ó sea el ,imaorie 
de la suscricion á este perió­
dico de todos los pueblos de 
laprovincia, según relación nú­
mero 9 .

Gastos que ocasiona la elec- 
cioD de Diputados provinciales,
según relación nina. 10. . .PRESUPUESTO DE GASTOS.

Administración
provincial

Gastos de calamidades pu­
blicas dentro del territorio de
la provincia, según relación
núm. 11 .

Sueldos de los Consejeros y 
demás empleados de la Dipu­
tación y Consejo provincial, se­
gún relación núm. 1 . .

Oh ras públieás de ca­
rácter obligatorio.

. 8659, »
Gastos de material de la Se­

Gastos de personal para las 
obras de csnservacion de los
caminos, barcas, puentesy poa- 
eones que se hallan en el misroe



^^ínn. 2 lliéi'colcs 5 <le Knero <Ic 1870. loo milésimas

OK LA MOVINCIA DE
REGENCIA DEL REINO.

GOBfEKNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 952. |

PRESUPESTO PROVINCIAL. i
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 50 de Agosto 

próximo pasado me dice lo siguiente; í
«En órdende esta fecha, S. A. el Regente del Reino se ha servido J

aprobar el presupuesto ordinario de esa provincia correspondiente al, 
ejerciciode 1869 á 1870 en la forma que aparece de la adjunta nota, 
fijándose el total de sus gastos en la cantidad de ciento sesenta y dos 
mil setecientos sesenta y tres escudos ochocientas veinticuatro milési­
mas dejando en suspenso el de ingresos hasta que se haga nueva pro­
puesta según se expresa en la referida nota. De órden de S A. lo di- 
go á V. S. para su conocimiento y efectos correspondientes, incluyén- í 
dole á la vez un ejemplar del presupuesto ordinario, á fin de que in- ; 
troducienco en él las alteraciones que se expresan en la citada nota, ■ 
sean devueltas, en el término de ocho dias, â este Ministerio, todas j 
las relaciones y carpetas á que aquellas afecten, para que, instituyén­
dolas â las existentes, queden los articulos, capítulos, sesiones y re­
súmenes del presupuesto, totalizado con las cifras definitivamente 
aprobadas.»

Lo que se inserta en este periódico oficial, así como el presupuesto 
que se cita, para su debida publicidad y en cumplimiento de lo pre­
venido en la Ley y Reglamento de Presupuestos y Contabilidad pro­
vincial de 20 de Setiembre de 1365. Logroño 30 de Agosto de 1869. 
—Ramon de Acero.

Presupuesto ordinario de gastosé ingresos de la provincia de Logroño, 
para el año económico" de 1869 á 1870, aprobado, por órden de í 
S. A. el Regente dei Reino fecha 30 o^e Agosto de 1869.

PROVIiNCIA DE LOGROÑO. ANO ECONÓISICO DE 1869 A 1870.
rj______  ■   ■

Artículo 2.’

Sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositririo de 
fondos provinciales, segiin rela­
ción núm. 2 . ... . . . t.500, »

Artículo 3.®

Sueldos de los empleados y 
dependientes de las comisiones 
especiales de la provincia, se­
gún relación núm. 3 . . . 1.582,300

Gasto* de material de estas 
comisiones, según la misma re­
lación......................................... 500, »

Ártículo 4.®

Sueldos de los Arquitectos 
proviociales y de loS Delinean­
tes que les auxilian, según re­
lación núm. 4 ....................... 5.400^ »

CAPITULO II.

í^eri icSiís geîîcraîcs.

Articulo l.°

Gastos que originan las quin­
tas, según relaciou núm. 7. . 1.400, »

Articulo 3.’

Gastos que ocasiona la im- 
presi-m y publicación del So- 
letin oficial, ó sea el ¡mi orle 
(le la suscricion á este perió­
dico de todos los pueblos de 
laprovincia, según relación nú­
mero 9 ................................... 999,090

»

» 1.300, » 1.300, »

1.382 5001

1.882,500
300, » I

» 5.400, » 3.400, »

18.786,500

» 1.400, » 1.40 , »

» 999,090 999,090

PRESUPÜfISTO GENERAL DE GASTOS í INGRESOS 
PRESUPUESTO DE GASTOS.

BRIMERA SECCION.
Gastos obligatorios.

CRÉDITOS PRESUPTIESTOS.

Articulo 4 *

Gastos que ocasiona la elec­
ción de Diputados provinciales, 
según relaciou núoa. 10, . . 500, »

Articulo 3.®

CAPITULO L
Administración 

provincial
Articulo 1.*

TOTAL
Ordinario. Adicional TOTAL. por capítulo

Escás, mils. Escás, mils. Escils mils. Escás, mils.

Sueldos de los Consejeros y 
demás empleados de la Dipu­
tación y Consejo provincial, se-- 
gun relación núm. 1 . . . .8658, »

Gastos de material de la Se­
cretaría de la Diputación y Con­
sejo provincial y de la Conta­
duría de fondos del presupues­
to de la provincia, según la 
misma relación........................ 3.546, »

» 8 638, » [
^12.004, B

» , 3.546, > /

Gastos de calamidades pú­
blicas dentro del territorio de 
la provincia, según relación 
núm. 11 ...................................

capítulo III.

Ohras pñblieás de ca­
rácter oblág^atorio.

Articulo !.•

; Gastos de personal para las 
obras de csnservacion de los 
caminos, barcas, puenlesy poa- 
cones que se hallan en el mi.sme

2 000, .

» 300, . 300,

» )) » » 2.000,

4.899,090
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caso, según relación níim 12 . 2.362,200 
Material para eslas mismas

obras, según la misma relación. 1.752,090

» » 2.362,2001

» » 1.732,090)
4.094,290

^ue no forman parte del plan

» 9.019, » 9.019, »
general del Gobierno, según 
relación núm. 39 ... . 9.019. » 0

CAPITULO IV.
-■ 4.094,290 C.4PITÜLO IV.

Cargas. Otros glastos.

Aríículo 2."
1 Articulo único.

Pensiones legalmenle con­
cedidas sobre los fondos de la 
provincia, según relación nú­
mero 17 . . . .... 109,500 » » 109,500 109,500

Cantidades que se destinan 
áobjetos de interes provincial, 
según rJacion núm. 41. . . 1.100, »

RESUMEN GENERAI DE GASTOS.

» » 1.100, » 1.100, »

PRIMERA SECCION.
KÍ^rajpago de las obligacio­

nes Ô .coiur^tos-QÊjeJjrados con 
la débjda autofi-zácion, según 
relacíofi^í^iní' jO . 20.C0O, »

di toteo V.

Insíriiccion pública.

» » 20.000, )) 20.000, »

20.109,500

íl

Capitulo primero .... 18.786,500
» segundo... 4.899,090
n tercero........................ 4.094 290
» cuarto.... 20.109,500
» quinto...  28.413,527
» sexto ..... 74.341,917
)• octavo........................ 2.000, »

»
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 18.786,5001
» 4.899,090 i
» 4.094,290
» 20.109,500)152.644,824
» 28.413,527
» 74 341,9171
» 2.000, » I

Articulo 1Z SEGUNDA SECCION.

^Junta provincial del ramo, 
según relacion-núm. 21 . . 2.200, »

Articulo 2.“

Instituto de 2.* enseflanza, 
según relación núm. 22 . .19.827,527

Articulo 5.®

Escuelas normales, según
relación núm. 23 ... . .5.186, »

» » 2,200, »

)) » 19.827,527

» » 5.186, »

2.200, »

19.827,527 
i

5 186, »

Capitulo primero .... 9 019, »
» segundo..................... » »
» tercero...................... » »
» cuarto...................... 1.100, »

PRESUPUESTO DE INGRESOS.

PRlMEilA SECCION.

Ingresos ordinarios.

CAPITULO I.

» » 9 019, » 1
® " 10.119, »
» » 1.100, »1

Total general. . . 162.763,824

Articulo 4.“

Sueldo del Inspector provin- 
vincial de primera enseñanza, 
según relación núm. 24 . . 1.100,»

Articulo 6.°

Biblioteca provincial, según 
relación núm. 26 . . . . 100, »

CAPITULO VI.

Beneficencia.

Articulo 1 ”
Junta provincial del ramo, 

según relación núm. 28 . . 7.460, »

Articulo 2.®
Hospitales, según relación 

núm. 29. ..... .13.289,300

» » 1,100, »

» » 100. »

» 1) 7.460, »

» » 13.289,300

1.100, »

100, » 

28.413,527

7.460, .)

13.289,300

Rentas y censos de la 
provincia.

Articulo 2.®

Intereses de los efectos pú­
blicos que pertenecen à esta 
provincia, según relación nú­
mero 2 ...... 3 727,767

CAPITULO 11.

Berecbos provinciales 
de portazgaos, pontaz­

gos y barcajes.

Articulo 1.®

Proílncto de los portazgos, 
según relación núm 5. . . 2.377, »

CAPI FULO IV.

»

»

» 3.727,767 3.727,767

» , 2.377, p 2.377, »

Articulo 3.”

Casas de Misericordia., según 
relación núm. 30 . . . 41.815,117 » » 41.815,117 41.815,117

Recargaos sóbrelas con­
tribuciones.

Articulo único.

Articulo 4?’ ,

Casas de Expósitos, según 
relación núm. 31 . . . . 11.777,500

CAPITULO VIH.

Imprevistos.

Articulo único.
Paracubrir los gastos de esta 

clase que puedan ocurrir du­
rante el ejercicio de este pre­
supuesto, según relación nú- 
mero 36. ...... 2.000, »

.) » 11.777,500 11.777,500

74.341,917

. ,) 2.000, » 2.000, ,)

Recargos sobre las contri­
buciones directas y la de con­
sumos, según relación núm, 7. 143,785,523

CAPITULO V,

Recargo sobre la sal.

Articulo único.

Importe del recargo sobre la 
sal común que se consuma en 
esta provincia, según relación 
núm. 8 ...... . 800, »

n » U3 783,323 143.783,623

» » 800, « 800, »

SEGUNDA SECCION. CAPITULO VI.
Gastos voluntarios.

CAPÍTULO H.
Carreteras.

Instrucción pública.

Articulo único.

Articulo 2.®
Construcción de carreteras

Importe de los ingresos pro­
pios de los establecimientos del



3
.¿SI.U.IU'S '■'■U.WK .. III

ramo, según relación núm 9. 8.048,585 8.048,585 8 048,585 ! SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.»

CAPITULO VIL CAPITULO I.

Beneficencia.
Articulo único.

Importe de los ingresos pro­
pios de los establecimientos del 
ramo, según relación núm. 10.

RESUMEN GENERAL BE INGRESOS.

PRIMERA SECi ION

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

Articulo primero
1 » segundo .... «

» tercero...................... 1
6.887,812 » 6.887,842 6.887,842 1 » cuarto . . . . . 5

Total.

12 004, » 
500, » 
882,500 
,400, »

. . 18.786,oOO

Relación núm. 1.
Capdtilo primero.

segundo .» 
»
» 
»

tercero . .
cuarto . .
quinto . .
sexto . ■'
sétimo . .

resumen GENERAL.

Total general de gastos. .

Idem id. de ingresos . .

( Déficit .
Diferencia por.

( Sobrante .

266,717

5.727,757 » > .5.727,7671
. 2.377, » » » 2..377, » j

» » H » )) » 1

. 145.785,525 » n 145 785,525i
800, » » » 800, .) 165.

. 8 048,585 )) » 8 048,5851

. 6 887,842 » » 6.887,8421
— •— — — ---- ------- —

165.626,717 )) » 165.626,717/

TOTAL GENERAL. ' . . .165

. 162.765,824 » » 162.765,824

. 165.626,717 » )) 165.626,717

» » » » » »

. 2.862,895 » » 2.862,895

626,717

CAPITULO 1.—Articulo 1.

» 
» 
» 
»

12 004, »
1.500, .
1.882,500
5.400, -

» 18.786,500

Relación detaliada de las caolidades que figuran ee este artículo.

PERSONAL.

Sueldo del Secretario de la Diputación 
provincial, con arreglo al artículo 43 déla 
ley orgánica provincial................................... 1.600, »

Oficiales de la Diputación.

Un oficial primero, encargado del nego­
ciado de Contabilidad, con arreglo al de­
creto de 50 de Noviembiede
1868 con. . .1.200,

Un oficial segundo cou . . 
Tresid. terceros con600uno 1 
Un id. cuarto con, . . 
Un escribiente primero con 
Un id segundo con . . .

800, 
800, 
500, 
450, 
570,

” i

)) \ 6.620,

Cinco id. lercerosconSOOuuo 1.500,

1 .600,

6.620,

RESUMEN GENERAL DE GASTOS É INGRESOS

Total general de gastos. . . . .
Idem id. de ingresos ..... 

) Déficit . . . .
Diferencia por. . gobraute. . . •

, 162.765,824
. 165.626,717 » »

0 » » »
. 2.862,895 »

162 763.824
165.626,717

» »
2.862,895

RESÚME^i DEL PRESÜPljESTO DE GASTOS.

Ordinario. .Adicional.
TOTAL 

por capítulos

Sección Escás mils. Escás mils. Escás, mils.
■--- — ----- — ------

Gastos ob'igalorios.............................. .152 644,824 » » 152.644,824

Sección 2.^

Idem voluntarios . . . . . . 10.119, » » » 10.119,763

Total............................... 162.763,824 « » 162.765,824

Porteros.

Uno con . .
Otro con , .

. 219, 

. 219,
! 458, »

* I
458

Sección de cuentas.

MATERIAL.

8.658, » 8.658, »

PRESUPUESTO DE GASTOS.

Para gastos ordinarios y extraordina­
rios de la Secretaría de la Diputación 
provincial; asignación de escribientes, tem­
poreros y porteros; impresiones de presu­
puestos y demás que puedan ocurrir; sus- 
criciones autoriza(la^; gastos de la Deposi­
taría de fondos del presupuesto de la pro­
vincia; conservación y reparación del edifi­
cio que occpsn las Glicinas provinciales, 
reparación del moviliario y alquiler del edi­
ficio ó (íe la parte de él que ocupan la Di­
putación y demás dependencias de la pro­
vincia . .................................................... 3.546, » » » 3.546,

»

»

» » »

»

» »

»

» »

RESÚMEN. 3.546,5.546. » »PRIMERA SECCION.

GASTOS OBLIGATORIOS- Personal. ........ 8.658, >•
Material. ....... 5.346, »

» . 8 658,
» » 3.546,

»
»

Capitulo 1." • PAA
Administración provincial........................ 18./86,500 « » 18 786,g00 Total..............  12.004, » » .. 12.004, »

Capitulo 2.* Eelacion núm^ 2.

Servicios generales 4.899,090 » ” 4.899,090 CAPÍTULO I.—Articulo 2.*

Capitulo 5.“ Relación detallada de las cantidades que figuran en este artículo.

Obras públicas de carácter obligatorio. . 4.094,290 « »> 4.094,290 PERSONAL.

Capitulo 4.° Sueldo del archivero de la provincia. . . 600, > » » 600, »
Idem del depositario de fondos provinciales. 900, » » » 900, »

Cargas. . . .......................................... 20.109,500 » » 20.109,500
, ’ Total.............................. 1.500, >. » » 1.500, B

Capitulo 5.®
iielacion núm. 3.

Instrucción pública...................................  28.415,527 » » 28.415,527 CAPÍTULO l. - Articulo

Capitulo 6.* Relación detallada délas cantidadesque figuran en este artícalo.

Beneficencia...............................................  74.341,917 » » 74 541,917 PERSONAL.

Capitulo 8.’ Junta áe Agricultura, Industria
y Comercio.

Imprevistos............................................... 2.000, » » » 2.000, »
La cantidad que con arreglo al decreto de

Total................................... 152.644,824 » » 152.644,824 28 de Mayo último para el nombramiento
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de las Juntas provinciales de Agricultura, 
industria y Comercio debe satisfacer esta 
provincia para personal de la expresada 
corporación, se distribuye en la forma si­
guiente:

Un Ingeniero Agrónomo Secrétario de la 
Junta, con .... ..............................

Un oficial con.............................................
800, » » »
6C0, » » »

800, «
600, »

Comisión de monumentos históricos 
y artísticos.

Un Conserje encargado de la conserva­
ción y custodia del Monasterio de S. Millan 
de la Cogolla, con el haber de . . . . 182,500 » » 182,500

MATERIAL. 1582,500 » » 1582,500

Junta de Agricultura, industria 
y Comercio.

, Para gastos del Material de la expresada 
Junta con arreglo al art. 56 del Reglamen 
lo de 14 de Diciembre de 1859 .... 500, » » » 300, »

RESUMEN. 500, » > » 300, »

Personal. ..................................................... •
Material............................................................

1.582,500 » » 1 582.500
300, »

Tot.al............................1.882,5U0 » 1.882,500

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.

Relación núm. 4.

CAPÍTULO i.'^-Articulo4

Relación núm. 9,

CAPITULO 2.’^—Articulo 3.°

Relación detallada de las cantidades que figuran en este artículo.

MATERIAL.

Gastos de impresión y publicación del
Roleíin oficial de esta provincia, según la 
subasta celeb;ada y aprobada en favor de 
don Faustino Menchaca, por la Diputación 
provincial......................................................... 999,090 » » 999,090

Total...................................... 999,090 » » 999,090

Relación núm. 10.

CAPITULO 2.°—Artículo 4.°

Relación detallada de las cantidades que figuran en este artículo.

MATERIAL

Gastos de impresión de las listas de elec­
tores.de Diputados tá Corles v Diputados 
provinciales. 500,» » » 500,»

J^elacion núm. 11.

CAPITULO 2.°-ÁW«o 5.'’

Relación detallada de las cantidades que figuran en este artículo.

MATERIAL.

Relación detallada de las cantidades que figuran en este artículo.

PERSONAL

Sueldo del arquitecto provincial con ar­
reglo al Real decreto de 1.’ de Diciembre 
de 1858..........................................................  
Idem de un arquitecto de distrito al res­
pecto de mil escudos anuales con arreglo 
al mismo Real decreto..............................

Idem de dos delineantes que han de es­
tar à las órdenes de los respectivos arqui­
tectos al respecto de.600 escudos anuales 
con arreglo al art, Í8 del mismo Real de­
creto.................................................................

Total............................

1.200, » b » 1 200, »

1 .000, » » > 1.000, »

1.200, » > . » 1.200, »
____ ______ I ___

3.400, )> » » 3.400, »

Para los gastos que ocasionen las calami­
dades públicas que puedan ocurrir dentro 
del teiTilorio de la proviücia........................ 2.000. » . > 2.000, .

G.APrruLo III,

OBRAS públicas DE CARÁCTER OBLIGATORIO.
Artículo primero...................................... . 4.094, , „ „ 4 094. ,

Rdlacion uúm. 12.
CAiÍTULOni.—Artículo i.°

Relación detallada de las cantidades que figuran en este artículo.

OBRAS DE CONSERVACÍQN.

CAPÍTÜLOII.

SERVICIOS GENERALES.

Articulo primero . .
» tercero . .
» cuarto. . .
» quinto. . .

1.400, » 
999,090 
bOO, »

2.000, »

»
»
»

»
»

1.400, » 
999,090 
50«, .

2.000, »

Total . . 4.899,090 » » 4.899,090

Relación núm. 1.

CAPÍTULO 2.*—‘Artículo 1.

Relación detallada de las cantiJales qas figuran en este artículo,

MAT RIAL.

Para pago de los honorarios que deven­
guen los facultativos de Medicina y Cirugía 
en los reconocimientos de lo.s quintos que 
se hagan en presencia del Consejero pro­
vincial designado al efecto y del Coman­
dante de laCaja. ........

Gratificación de los talladores que nom­
bre elGonsejo provincial .............................

Para gratificación deauxiliares y tempo­
reros.......................................... , . .

Para impresiones y otros gastos . . .

PERSONAL.

730 jornales de dos peones camineros de 
la carretera de Giffiileo . . , ; .

600 id. auxiliares .......
56o id. peon caminero de Fuenmayor .
365 id ¡(I , de Aldeanueya . , .
365 id de id. de Corera. . . . .
365 id. de id. de Munilla...........................
100 id. de un peón para conservar la 

de Cenicer ). . . ..............................
60 id. d id. id. para id. la de Briones.
216 id. de id. id. para tercer trozo de 

Cervera ...... .............................
565 id. de Subvención al Ayuntamiento 

de Calahorra....................................................

material.
603 metros cúbicos de piedra machaca­

da á razón de uno
302 metros cúbicos de arena gruesa ó 

guijo para recebo à razon de
nno............................ • . .

Material para plantaciones . . . .
Compra y composición de herramientas.

511, »
420, «

» » 311, »
» » 420, »

255,500 » » 255,500
255,500 » » 253,500
255,500 » » 255,500
255,500 » » 256,500

70, » » » 70, »
42, » » » 42, »

151,200 » » 151,200

146, » » » 146, »

2.362,200 » 2.362,200

1.131,690 » » 1.131,690

270,400 » » 270,400
150, » » » 150, »
180, » » » 180, »

1.732,090 » » 1.732,090

Total .
» » » 1.400, »

1.100, » » » 1.100, .

80, » » » 80,. »

120, »
100, D

»
»

»
»

120, »
100, »

RESÜMEN.

p,, , . (Personal.... 2,362,200 , » 2 362,200
Obras de conservación . .¿

(Material. . . . 1.732,090 . . 1.75.2,090

Total........................... 4.094,290 » » 4.094,290

f'Se continuará.J

IMPRENTA DE F.MENCHACA.


